
COMPAÑÍA INFORMA 
BUENOS AIRES, 9 DE ABRIL DE 2018 CIRCULAR: 227/18

TRABAJADORES JUBILADOSTRABAJADORES JUBILADOSTRABAJADORES JUBILADOSTRABAJADORES JUBILADOS

DE LAS TELECOMUNICACIONESDE LAS TELECOMUNICACIONESDE LAS TELECOMUNICACIONESDE LAS TELECOMUNICACIONES

SISTEMA SOLIDARIO DE SALUDSISTEMA SOLIDARIO DE SALUDSISTEMA SOLIDARIO DE SALUDSISTEMA SOLIDARIO DE SALUD

e
 EXCLUSIVAMENTE PLAN E

Vacunas Antigripales

CÓDIGO DE ENTIDAD: 469
Válido exclusivamente Listado Especial de farmacias para Cam paña de
Vacunación Antigripal.

Informamos que su farmacia ha sido seleccionada para integrar la Campaña de Vacunación Antigripal
para los beneficiarios de JUBILADOS TELEFÓNICOS, según se detalla a continuación:

Duración de la campaña:

� Desde el 10/04/18 al 30/07/18 inclusive.

Habilitación del paciente:

� El paciente debe presentar la credencial correspondiente y documento de identidad, y estar incluido en
el padrón de beneficiarios especial .
Remitimos dicho padrón mediante la circular 227/18 B.

Descuento y productos cubiertos:

� 100% de descuento (incluyendo aplicación) para los benefic iarios incluidos en el
mencionado padrón,  sobre las vacunas detalladas a continuación:

Reg Troquel P.Activos Nombre Cont. Forma Laboratorio

1699
9 4035351

ANTIGENOS VIRUS
INFLUENZA AGRIPPAL S1 1 UNIDAD 1 INYECTABLE

NOVARTIS
VACUNAS

1420
4 3802383

ANTIGENOS VIRUS
INFLUENZA FLUARIX 0.5

FRASCO
AMPOLLA

GLAXOSMITHKLIN
E

1694
5 2310271

ANTIGENOS VIRUS
INFLUENZA ISTIVAC 1 UNIDAD 0.5 INYECTABLE SANOFI PASTEUR

2568
2 0450156

ANTIGENOS VIRUS
INFLUENZA

VAXIGRIP ANTIGRIPAL 1
UNIDAD 0.5 INYECTABLE SANOFI PASTEUR

4525
6 2310273

ANTIGENOS VIRUS
INFLUENZA+A/H1N1 ISTIVAC ID 1 UNIDAD 0.1 INYECTABLE SANOFI PASTEUR

Atención: Dichas dispensas NO DEBEN VALIDARSE ELECTRÓNICAMENTE.

Documentación a presentar:

� Ticket de venta original (por la vacuna y la aplicación) con troquel original y conformidad del
beneficiario  por el descuento recibido.

Cabe mencionar que en caso de que el número de beneficiario no figure en dicho comprobante, su
farmacia deberá adjuntar fotocopia de la credencial.

ANTE CUALQUIER DUDA, COMUNÍQUESE CON NUESTRO SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE | LUNES A VIERNES | 8.30 A 18.30 HS

RINCÓN 40 | 1081 | BUENOS AIRES | (011) 4136-9090 | FAX: (011) 4136-9001  WWW.CSF.COM.AR | INFO@CSF.COM.AR



� No es necesario que los pacientes indicados en el mencionado padrón especial presenten la orden
médica correspondiente para acceder al 100% de cobertura de vacunas antigripales. Deben cumplirse el
resto de las normas de atención mencionadas en la presente circular. 

� No se abonarán las dispensas de vacunas SIN el corr espondiente comprobante de APLICACIÓN. 

Liquidación de dispensas:

� Separadas del resto de la facturación de Jubilados Telefónicos, bajo un plan especial denominado
“V100%” .

Por lo tanto, la liquidación deberá realizarse del siguiente modo:

- Recetas Vacunas Antigripales : bajo el especial plan V100% . (NO DEBEN VALIDARSE )

- Resto de las recetas : continúan operando bajo la modalidad habitual . (VALIDACIÓN ELECTRÓNICA DE LOS

PUNTOS INDICADOS EN LA NORMA OPERATIVA)

Reiteramos que dicha modificación rige exclusivamente en las farmacias habilitadas para la  Campaña de
Vacunación Antigripal .

El resto de las normas de atención continúan vigentes sin modificación.

Sin otro particular, los saludamos atentamente.
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